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CATÁLOGO DE ELEMENTOS PROTEGIDOS  LUGO (L) – 53 

Estación de ferrocarril  (Lugo) 
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CATÁLOGO DE ELEMENTOS PROTEGIDOS  LUGO (L) – 53 

Estación de ferrocarril  (Lugo) 

 

Época: S.XX Propiedad: pública 

Uso actual: Dotacional público 

Estado actual: En buen estado de conservación  

Tipo de protección existente:  

Clasificación del suelo: Suelo urbano 

Descripción tipológica: Edificación aislada de dos plantas. La cubierta es inclinada a cuatro aguas. 

Sigue una composición muy sencilla mediante grandes huecos verticales alternándose los adintelados y 

de medio punto. Los huecos y esquinas se remarcan con ladrillo. 

Las dos plantas se separan mediante una imposta de ladrillo que recorre todo el edificio 

perimetralmente, también se significan unos ejes verticales de ladrillo que van enmarcando las 

diferentes ventanas. 

 

Grado de protección: ambiental 

Usos permitidos: Dotacional 

Obras permitidas 

 Consolidación               - Rehabilitación 

 Conservación                                          Acondicionamiento 

 Restauración                                           Reestructuración  

 Reconstrucción                                Reforma    

 Obras de nueva planta                      Demolición 

 Obras de ampliación  

 

Criterios de intervención 

Se permiten obras destinadas a consolidar las características propias del edificio, para ello se 

aconseja el empleo de materiales semejantes a los existentes. 

Quedan permitidas todas las obras destinadas a la adecuación del edificio a las condiciones 

requeridas por el uso dentro de los permitidos, así como la reforma de elementos en mal estado. 
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